




























































Accediendo a través de nuestra página web: 

La mejor manera de evitar ser víctima de trata es informarse, 
conocer cómo operan estas redes y no aceptar ofertas que 
puedan resultar engañosas. Algunos consejos para tener en 
cuenta:

En las Redes Sociales

 Cuando realices publicaciones en redes sociales, evita incluir 
datos personales, como nombre completo, dirección, números 
de teléfono, escuela, o bien subir fotos de lugares que 
frecuentas. Esto ayudará a proteger tu privacidad frente a 
personas desconocidas que puedan acceder a tus contenidos, 
rutinas, pasatiempos y usar esta información para contactarte y 
generar confianza.
 

 Evita conversaciones con personas desconocidas. Esta forma 
de captación es muy frecuente, porque simula crear un vínculo 
de confianza y amistad, para luego proponer un acercamiento 
personal. 

 Evita compartir fotos o videos íntimos con ninguna persona. Si 
lo has hecho, y luego alguien lo utiliza para chantajearte, 
intimidarte o amenazarte, conversa con alguien de tu confianza, 
y acércate lo más pronto posible a denunciar ante las 
autoridades. No borres los mensajes, dado que pueden ser una 
evidencia durante el proceso de denuncia y judicialización.

 En el caso de niñas, niños y adolescentes, se deben extremar 
las medidas de seguridad frente a interacción en las redes 
sociales, dado que muchas personas adultas generan uno o 
varios perfiles falsos, buscando entablar una relación de 
amistad y confianza. Las redes sociales también pueden ser una 
fuente de información utilizada por redes de trata y tráfico 
ilícito de personas.

 Si en la oferta laboral no se especifican claramente 
las tareas a realizar, ni el salario a recibir, o si los 
beneficios y el salario parecen demasiado buenos 
para ser verdad.

 Si no requieren experiencia previa para el puesto.

 Si solicitan fotografías del rostro, o de cuerpo 
entero.

 Al acudir a una entrevista de trabajo, asegurarse 
de informar a una persona de confianza la 
ubicación del lugar de la entrevista y los datos de la 
persona que la realizará. 

Para información sobre cómo prevenir la trata de 
personas, se puede acceder al Sistema de Atención 
y Respuesta Automatizada (SARA), en la página 
web del Ministerio de la Mujer.

¡Hola! 
Soy Sara Sistema de Atención y

Respuesta Automatizada

Ante ofertas laborales que parecen 
demasiado “atractivas”, y que 
podrían poner en riesgo la 
seguridad de las personas:

Trabajo Social

El Ministerio de la Mujer cuenta con trabajadoras sociales que 
realizan el seguimiento de los procesos de las usuarias, 
brindando el apoyo y la asistencia necesaria, con miras a la 
reparación integral que cada situación amerita.

Prevención a la Violencia

El Ministerio de la Mujer desarrolla acciones de prevención y 
promoción de derechos mediante talleres, cursos, 
diplomados, conferencias y foros de discusión sobre diversas 
temáticas vinculadas a la violencia contra las mujeres, así 
como  jornadas de orientación y sensibilización en todo el 
territorio. Estos servicios pueden ser solicitados de manera 
gratuita al (809) 685-3755 o al correo   

prevencionyatencion@mujer.gob.do

Grupos de Apoyo a Mujeres

A través de estos grupos de apoyo a mujeres, coordinados 
por psicólogas especializadas en la atención a la violencia, se 
promueve la reflexión colectiva sobre situaciones de violencia 
que han atravesado las víctimas, con el objetivo de ofrecerles 
alternativas que ayuden a superar las situaciones que han 
vivido y las consecuencias que éstas han dejado en sus vidas.

Trata de personas y servicios de 
prevención y atención

 
La trata de personas es una de las formas más extremas de 
violación de los derechos humanos y violencia de género. Es 
además, un crimen y un delito que afecta principalmente a 
mujeres, adolescentes y niñas en todo el mundo. La trata de 
personas implica la captación, el traslado y el encierro de 
personas con fines de explotación sexual, laboral, para 
servidumbre, entre otras formas.
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MAPA
DE SERVICIOS
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN A LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO E INTRAFAMILIAR

Accediendo a través de nuestra página web: 

Servicios de Prevención y 
Atención a la Violencia 

Contra las Mujeres

ESCANEA PARA CONOCER MÁS 
SOBRE EL MINISTERIO DE LA MUJER, 

SUS OPM, OMM Y CENTROS DE 
CAPACITACIÓN

El 

A t

dependientes.

 

intrafamiliar.

Ministerio de la Mujer, ofrece servicios para la prevención y 

atención a la violencia de género e intrafamiliar a las mujeres, 

con el objeto de proteger y garantizar sus derechos humanos y 

el pleno ejercicio de su ciudadanía, fundamentalmente el 

derecho a vivir libre de violencias.

¿Cuáles son nuestros servicios?

ravés de esta línea, las personas pueden hacer denuncias de 

violencia de género e intrafamiliar de manera confidencial, las 

24 horas, todos los días. En caso de una situación de riesgo, el 

*212 ofrece servicio de rescate para las mujeres y sus 

Si la persona que necesita hacer la denuncia prefiere escribir un 

mensaje, o la situación le impide hacer una llamada con 

privacidad, puede escribir a los números de WhatsApp:

+1 (829) 259-5369 y  +1 (849) 455-4798
o escribir un mensaje al correo

lineaemergencia@mujer.gob.do

Casas de Acogida

Las Casas de Acogida, ofrecen protección y seguridad, de 

manera inmediata y gratuita, a mujeres y sus dependientes 

cuyas vidas se encuentren en situación de riesgo inminente. 

Este servicio cuenta con un equipo multidisciplinario, 

especializado en la atención a la violencia de género e 

Asistencia Legal y Psicológica

El Ministerio de la Mujer cuenta con psicólogas y abogadas 

especializadas en la atención integral a la violencia de género e 

intrafamiliar, en todo el territorio nacional. Este servicio es sin 

costo y se puede acceder al mismo a través de nuestras 

oficinas provinciales y municipales o llamando al (809) 685-3755.
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